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niveles básico y medio superior y por ende la calidad del sistema de educación pública ga rantizando 

el acceso de todos los jóvenes a la educación. 

Que la visión compartida en el Plan Estatal de Desarrollo (Tabasco 2019-2024) deja de manifiesto 

la intención del estado para "contar con un sistema educativo incluyente, con equidad e igualdad 

de oportunidades, que asegurará una educación moderna, de calidad, que impulsará la práctica de 

la cultura física y el deporte, así como la apropiación de la ciencia y la tecnologfa para el desarrollo 

integral de niños, jóvenes y adultos". 

Que el Plan Municipal de Desarrollo (Centro 2021-2024) contempla como uno de sus objetivos 

"Contribuir a garantizar el derecho social a una mejor educación y la práctica del deporte en favor 

de los habitantes de Centro". Para ello, se considera necesario gestionar y asignar recursos para el 

nivel de educación básica con el fin de mejorar su cal idad, incorporar avances tecnológicos y 

ampliar la participación social, con un enfoque de educación inclusiva y equitativa propiciando 

oportun idades de aprendizaje para niñas, niños y adolescentes del municipio. 

Que de conformidad a los datos registrados en el Censo de Población y Vivienda 2020, publicado 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el municip io de Centro el 40.7% de 

los hogares dispone de computadora, laptop o tableta mientras que el 54.2% tiene acceso a 

Internet. 

Que, de acuerdo a los datos reportados por la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco 

(SETAB), a inicios del ciclo escolar 2022-2023 el municipio de Centro registró en educación básica 

una matrícula de 134 mil300 alumnos de los cua les 30 mil849 corresponden al nivel secundaria 

atendidos en 909 escuelas públicas (Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a in icios de 

cursos 2022-2023). 

Que con f echa 29 de jul io de 2023 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, las 

Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Inclusión Digital para Estudiantes de Secundaria 

del Municipio de Cent ro, para el Ejercicio Fisca l 2023. 

Que el programa descrito en las presentes Reglas de Operación cuenta con la correspondiente 

autorización presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos del Municip io de Centro 

para el ejercicio fiscal 2023. 

Que en cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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PROGRAMA DE APOYO A LA INCLUSIÓN DIGITAL 

PARA ESTUDIANTES DE SECUNDARIA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, ETAPA 2, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

CONTENIDO 

l. Presentación 

2. Objet ivos del Programa 

2.1 Objetivo General 

2.2 Objetivos Particu lares 

3 . Instancias Participantes 

3.1 1nstancia Ejecutora 

3.2 Instancias Normativas 

4. Cobertu ra 

S. Población Objetivo 

6. Tipo de Apoyo 

7 . Lineamientos Generales 

7.1. Criterios de Elegibi lidad 

7.2. Requisitos 

7.3. Selección de Beneficiarias/os 

8. Mecánica Operativa 

9. Derechos y Obligaciones 

9.1. Derechos de las personas beneficiarias 

9.2. Obligaciones de las personas beneficiarias 

10. Exclusiones 

11. Suspensión o Cancelación 

11.1. Suspensión 

11.2. Cancelación 

12. Seguimiento y Evaluación 

13. Transparencia, Control y Auditoría 

14. Quejas, Denuncias y Sugerencias 

15. Disposiciones finales 

Anexos 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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1. PRESENTACIÓN 

La educación es considerada como un factor fundamental para alcanzar el desarrollo sostenible de 

las regiones y mejorar las condiciones de vida de las personas, constituyéndose además en pieza 

clave para impulsar el crecimiento económico de las naciones. 

Concebida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como un derecho humano, 

es fundamental garantizar este enfoque para trabajar a favor de una educación inclusiva y 

equitativa que considere a t odas y todos los estudiantes por igual con la fina lidad de que ningún 

educando se quede atrás por falta de oportunidades o medios. 

Por ello como una forma de brindarles mayores oportunidades de aprendizaje se hace prioritario 

garantizar el acceso a herramientas digitales que les faciliten la obtención de conocimientos y se 

beneficien de las experiencias que otorga la educación digital a toda la comunidad educativa a 

través del uso de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC'S), lo cual se ha convertido 

en una necesidad soc ial para garantizar la educación como derecho humano básico, especialmente 

en un mundo que experimenta crisis y conflictos cada vez más frecuentes. 

Tal como lo ha expuesto la UNESCO, el acceso a las oportunidades de aprendizaje para todos 

continúa siendo un reto importante. Las TIC'S pueden ofrecer formas nuevas y más flexibles de 

acceder a enseñanza, contenidos de aprendizaje y otros recursos educativos de calidad, cobrando 

mayor relevancia en los estudiantes de poblaciones que presentan los más altos índices de rezago 

social. 

En este contexto, el H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Centro materializa su 

intención de realizar diferentes esfuerzos para contribuir a reducir las brechas existentes y mejorar 

la ca lidad educativa en beneficio de las y los estudiantes; ta l premisa queda de manifiesto en el Eje 

Rector 2 "Bienestar social para fortalecer las capacidades humanas" del Plan Municipal de 

Desarrollo 2021-2024 (PMD}. En dicho documento, se contempla el objetivo de "Contribuir a 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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los criterios de elegibi lidad y requisitos. En caso de que faltara algún documento deberá notificar 

a la autoridad escolar para completar la documentación. 

e) Validación de documentos 

Una vez revisada la documentación se procederá a la validación para su aprobación. La DECUR 

cotejará la información con los instrumentos oficiales que para tal fin se tengan disponibles y 

emitirá la lista de las personas beneficiarias notificando a los/las beneficiarios/as del programa a 

través de la Dirección de la Escuela correspondiente y/o por los medios de comunicación con que 

se cuenten. 

d) Firma de Acta de Donación y entrega de Vale 

Una vez notificados las y los estudiantes beneficiarios acudirán a la escuela acompañados de su 

padre, madre o tutor para firmar' el Acta de donación y vale entrega de recepción (Anexo 1 y 2). 

Acto seguido se otorgará un Vale para la entrega del apoyo e informando acerca de la fecha, lugar 

y hora en que deberá presentarse a recibir el apoyo. (Anexo 2). 

e) Entrega del Apoyo 

La entrega del apoyo al estudiante beneficiado se realiza rá mediante acto protocolario. El día 

señalado para la entrega de los apoyos, los/las beneficiarios/as deberán acudir acompañados de 

sus padres o tutores ante la escuela a las mesas de atención instaladas por la DECUR, presentando 

para cotej o identificación oficial con fotografía (preferentemente INE) y el Vale que le fue 

entregado con anterioridad para proceder a la entrega del apoyo. 

En caso de qúe la persona beneficiada no asista a recoger su apoyo, ésta deberá recogerlo en el 

lugar que determine la instancia ejecutora . 

Se integra rá el expediente correspondiente por cada beneficiado y se llevará a cabo el registro en 

el Padrón fina l de Personas Beneficiadas de la instancia ejecutora. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda proh ibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Por defunción del beneficia rio (a). La baja del Programa ocurrirá a partir de que la DECUR tenga 

conocimiento del fallecimiento de la persona beneficiaria. 

11.2 Cancelación 

Las personas beneficiarias pod rán solicitar su baja del programa en cualquier momento, pa ra lo 

cual, deberán dirigir su solicitud de baja renunciando de manera voluntaria y explícita al apoyo 

mediante escrito dirigido a la Dirección de Educación, Cult ura y Recreación. 

El Programa podrá ser cancelado por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación sin obligación 

de previo aviso por causas de fuerza mayor, caso fortuito o cuando no sea posible al Municipio 

continuar con el programa por insuficiencia de recursos. 

12. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La Dirección de Educación, Cultu ra y Recreación realizará un seguimiento periódico de las acciones 

implementadas en cada una de las etapas. Asimismo, formulará un reporte sobre la aplicación de 

los recursos y/o de las acciones que se ejecuten en el periodo determinado; la información 

contenida en los mismos será utilizada tanto para la toma oportuna de decisiones como para la 

integración de los informes instit ucionales correspondientes. 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación podrá instrumentar un procedimiento de 

evaluación interna con el f in de monitorear el desempeño del programa construyendo para tal 

efecto, indicadores relacionados con sus objetivos de conformidad a la metodología que considere 

pert inente. El procedimiento se operará en función de la disponibilidad de los recursos humanos 

y presupuestarios de las insta ncias que intervengan. 

Los ind icadores del programa contemplados en la Matriz de Ind icadores para Resultados (MIR) 

serán reportados por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación a la Dirección de 

Programación del H. Ayuntamiento de Centro, a f in de dar cumplimiento a las disposiciones 

normativas en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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independientemente de su género, discapacidad, condición social o económica o ubicación 

geográfica". 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 integra en su Política Social el Desarrollo Sostenible 

y el Derecho a la Educación y enfatiza el compromiso de mejorar la calidad de la enseñanza en los 

niveles básico y medio superior y por ende la calidad del sistema de educación pública 

garantizando el acceso de todos los jóvenes a la educación. 

Que la visión compartida en el Plan Estatal de Desarrollo (Tabasco 2019-2024} deja de manifiesto 

la intención del estado para "contar con un sistema educativo incluyente, con equidad e igualdad 

de oportunidades, que asegurará una educación moderna, de calidad, que impulsará la práctica 

de la cultura física y el deporte, así como la apropiación de la Ciencia y la tecnología para el 

desarrollo integral de niños, jóvenes y adultos". 

Que el Plan Municipal de Desarrollo (Centro 2021-2024} contempla como uno de sus objetivos 

"Contribuir a garantizar el derecho social a una mejor educación y la práctica del deporte en favor 

de los habitantes de Centro". Para ello, se considera necesario gestionar y asignar recursos para 

el nivel de educación básica con el fin de mejorar su calidad, incorporar avances t ecnológicos y 

ampliar la participación socia l, con un enfoque de educación inclusiva y equitativa propiciando 

oportunidades de aprendizaje para niñas, niños y adolescentes del municipio. 

Que de conformidad a los datos registrados en el Censo de Población y Vivienda 2020, publicado 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI} en el municipio de Centro el40.7% de 

los hogares dispone de computadora, laptop o ta blet a mientras que el 54.2% tiene acceso a 

Internet. 

Que de acuerdo a los datos reportados por la Secret aría de Educación del Estado de Tabasco 

(SETAB}, a inicios del ciclo escolar 2022-2023 el municipio de Centro registró en ed ucación básica 

una matrícula de 134 mi l 300 alumnos de los cuales 30 mil 849 corresponden al nivel secundaria 
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atendidos en 909 escuelas públicas (Estadística Básica del Sistema Educat ivo Estatal a inicios de 

cursos 2022-2023). 

Que con fecha 29 de julio de 2023 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, las 

Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Inclusión Digital para Estudiantes de Secundaria 

del Municipio de Centro, para el Ejercicio Fisca l 2023. 

Que el programa descrito en las presentes Reglas de Operación cuenta con la correspondiente 

autorización presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro 

para el ejercicio fiscal 2023. 

Que en cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines dist intos al desarrollo 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA COMPLEMENTARIO DE APOYO DE DOCENTES Y 

DIRECTORES PARA lA INCLUSIÓN DIGITAl EN ESCUELAS TELESECUNDARIAS DEl MUNICIPIO 

DE CENTRO, PARA El EJERCICIO FISCAl 2023. 

l. Presentación 

2. Objetivos del Programa 

2.1 Objetivo General 

2.2 Objetivos Particulares 

3. Instancias Participantes 

3.11nstancia Ejecutora 

3.2 Instancias Normativas 

4. Cobertura 

5. Población Objetivo 

6. Tipo de Apoyo 

7. Lineamientos Generales 

7.1. Criterios de Elegibilidad 

7.2. Requisitos 

CONTENIDO 

7.3. Selección de Beneficiarias/os 

8. Mecánica Operativa 

9. Derechos y Obligaciones 

9.1. Derechos de las personas beneficiarias 

9.2. Obligaciones de las personas beneficiarias 

10. Ex el usiones 

11. Suspensión o Cancelación 

11.1. Suspensión 

11.2. Cancelación 

12. Seguimiento y Evaluación 

13. Transparencia, Control y Auditoría 

14. Quejas, Denuncias y Sugerencias 

15. Disposiciones finales 

Anexos ? 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 29 

CENTRO 
HONESTIDAD Y ReSULTADOS 

2021·2024 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

l. PRESENTACIÓN 

La educación es considerada como un factor fundamental para alcanzar el desarrollo sostenible 

de las regiones y mejorar las condiciones de vida de las personas, constituyéndose además en 

pieza clave para impulsar el crecimiento económico de las naciones. 

Concebida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como un derecho humano, 

es fundamental garantizar este enfoque para trabajar a favor de una educación inclusiva y 

equitativa que considere a todas y todos los estudiantes por igual con la finalidad de que ningún 

educando se quede atrás por falta de oportunidades o medios. 

Por ello como una forma de brindar mayores oportunidades de aprendizaje a la comunidad 

educativa, se hace prioritario garantizar el acceso a herramientas digitales que faciliten la 

obtención de conocimientos y se obtengan los beneficios que otorga la educación digital a través 

del uso de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC's), lo cual se ha convertido en una 

necesidad socia l para garantizar la educación como derecho humano básico, especialmente en 

un mundo que experimenta crisis y conflictos cada vez más frecuentes. 

Tal como lo ha expuesto la UNESCO, el acceso a las oportunidades de aprendizaje para todos 

continúa siendo un reto importante. Las Tic's pueden ofrecer formas nuevas y más flexibles de 

acceder a enseñanza, contenidos de aprendizaje y otros recursos educativos de ca lidad, cobrando 

mayor relevancia en las poblaciones que presentan los más altos índices de rezago social. 

Lo anterior queda de manifiesto en la Declaración de lncheon donde se expresa lo siguiente: "Nos 

comprometemos a promover oportunidades de aprendizaje de calidad a lo largo de fa vida para 

todos en todos los contextos y en todos los niveles educativos... Es preciso aprovechar fas 

tecnologías de fa información y fa comunicación {TIC's) para reforzar los sistemas educativos, fa 

difusión de conocimientos, el acceso a fa información, el aprendizaje efectivo y de calidad, y una 

prestación más eficaz de servicios". (UNESCO, 201Sb). 

"Este p rograma es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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el Programa de Apoyo a la Inclusión Digital para Estudiantes de Secundaria del municipio de 

Centro, 2023 en sus dos etapas descritas en el listado de Telesecundarias (Anexo 1) y que sea 

factible atender con los recursos aprobados en el proyecto presupuesta! correspondiente. 

6. TIPO DE APOYO 

El Programa Complementario de Apoyo a la lncl usión Digital en Escuelas Secundarias del 

municipio de Centro, contempla otorgar a cada persona beneficiada Un Kit Digital que incluye: 

- Una Tableta Digital 

- Una Funda para Tableta Digital 

- Un Mini Teclado. Bluetooth recargable 

Los recursos financi eros que se autorizan para la implementación de este Programa se derivan de 

la fuente de financiamiento "Ingresos de Gestión" y corresponden a recursos autorizados en el 

Programa Presupuestario "F033 Fomento a la Educación" integrado en el Presupuesto de Egresos 

Municipal para el ejercicio fisca l 2023. Dichos recursos son considerados apoyos socia les 

pudiendo constituirse en equipos técnicos; éstos serán de carácter no regularizable y se 

entregarán a la población beneficiaria por única ocasión. 

Es obligación de la dependencia ejecutora observar que los apoyos del programa se canalicen 

directamente a las personas beneficiarias sin intermediación y exclusivamente al destino para el 

que se otorgaron, atendiendo siempre a los objetivos del programa. 

Los apoyos que se otorguen a los beneficiarios estarán suj etos a la disponibilidad presupuesta!. 

7. LINEAMIENTOS GENERALES 

Las y los docentes y directoras(es) aspirantes a obtener el apoyo contemplado en el Programa 

Complementario de Apoyo a la Inclusión Digital en Escuelas Secundarias del municipio de Centro, 

se conducirán de conformidad a los criterios de elegibilidad y procedimientos establecidos y se 
.. 1 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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e) Entrega y Firma de vale para la entrega-recepción 

Una vez notificados y complementada la documentación, los beneficiarios se procederá a la firma 

del vale para la entrega-recepción del apoyo informándose acerca de la fecha, lugar y hora en que 

deberá presentarse a recibir el apoyo. (Anexo 2). 

d) Entrega del Apoyo 

La entrega del apoyo a la persona que haya resultado beneficiada se real izará mediante acto 

protocolario. El día señalado para la entrega de los apoyos, los/las beneficiarios/as deberán acudir 

a las mesas de atención instaladas por la DECUR, presentando para cotejo identificación oficial 

con fotografía. 

El/la beneficiario/a debe presentar el vale que le fue entregado con anterioridad para proceder 

a la firma del acta de donación. (Anexo 3). 

En caso de que la persona beneficiada no asista a recoger su apoyo, ésta deberá recogerlo en el 

lugar que determine la instancia ejecutora. 

Se integra rá el expediente correspondiente por cada beneficiado/a y se llevará a cabo el registro 

en el Padrón de Personas Beneficiadas de la instancia ejecutora. 

9 . DERECHOS Y OBLIGACIONES 

9.1 Derechos de las personas beneficiarias 

Recibir un trato digno, respetuoso y equitat ivo, sin distinción de sexo, grupo étnico, filiación 

partidista o religiosa. 

Recibir las indicaciones e información necesaria para participar en el programa, así como 

recibir asesoría para el llenado de todos los formatos correspondientes. 

Recibi r el apoyo mencionado en el numeral6 de forma íntegra, de manera personal, en forma 

gratuita en los tiempos y formas esta blecidos por la instancia ej ecutora, sa lvo que por causas 

de incumplimiento la persona beneficiaria pierda él derecho. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Gozar de la protección, reserva y confidencialidad de sus datos personales conforme a la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y a los 

Lineamientos para la Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

del Estado de Tabasco. 

9.2 Obligaciones de las personas beneficiarias 

Conocer y cumplir las presentes reglas de operación. 

Proporcionar a la DECUR la información y documentación que les sea requerida. Ésta deberá 

ser veraz y oportuna y estará sujeta a su validación. 

Aceptar y participar en las sesiones a las que sean convocadas por parte de la DECUR cuando 

sea necesario y para efectos de transparencia, verificación y evaluación del programa. 

Firmar de conformidad todos los comprobantes de recepción que emita el Municipio al 

obtener los apoyos relacionados con el programa. 

En caso de que el equipo otorgado presente fallas de fábrica realizar las gestiones pertinentes 

para hacer válida la garantía del fabricante o proveedor. 

10. E XC l U S 1 O N E S 

Se considerarán excluidas del apoyo aquellas personas que se encuentren en alguno de los 

siguientes supuestos: 

Que no se apeguen a las presentes reglas de operación. 

Presentar información falsa, incompleta o no vigente. 

11. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN 

La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en las reglas de operación y de 

cualquiera de los compromisos contraídos por las personas beneficiarias, así como la emisión d 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 38 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 39 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 40 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 41 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 42 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 43 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 44 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 45 



11 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 46 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

Aviso de Privacidad Simplificado 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Centro a través de las áreas prestadoras de servicios, trámites o actividades 

propias, las cuales se detallan en el Aviso de Privacidad Integral, así como aquellas que en ejercicio de sus atribuciones 

realizan programas o eventos en favor de la ciudadanía, recaba los siguientes datos personales: 

• Confidenciales: nombre, edad, sexo, fecha de nacimiento, nacionalidad, RFC, CURP, número de clave de 
elector, folio de elector, domicilio particular, teléfono fijo, teléfono celular, firmas, correos electrónicos, 

cuenta bancaria, clabe interbancaria, códigos QR. 

• Sensibles: estado civil, fotografías (rasgos físicos}, escolaridad, estado de salud, creencia religiosa, datos 

de menores de edad (nombre, edad, fotografías que lo identifiquen}. 

• Biométricos: huellas dactilares, tipo de sangre. 

• laborales: número de empleado, cuenta ISSET, deducciones personales, datos del cónyuge e hijos, 

nombres de terceros de referencias laborales, referencias familiares. 

En este sent ido, de conformidad con los artículos 20 fracción 111, 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en relación con los numerales 29, 30, 31, 33, 76 y 77 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, se hace de su conocimiento 

que los datos que le son proporcionados a cada una de las áreas y que se encuentran en posesión de este 

ayuntamiento únicamente serán utilizados para el trámite, servicio o actividad para el cual son requeridos, en 

cumplimiento a las normas aplicables. 

De igual manera en caso que, los datos le sean solicitados para un programa o evento que se realice de acuerdo a las 

funciones previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Municipio de Centro, mismos que podrán llevarse a cabo en lugares públicos o privados, 

se llevará un registro de asistencia y se tomarán fotografías y videos como evidencias de las actividades efectuadas. 

Asimismo, dichos datos podrán ser utilizados para generar estadísticas y ser usados para la difusión de las actividades 

realizadas por el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro y podrán ser transferidos a otros Sujetos Obligados con 

la misma finalidad. 

En el caso de datos personales de menores de edad y personas con discapacidad, así como datos relacionados a la 

salud, por ser datos sensibles, serán siempre tratados privilegiando el interés superior del niño, niña y adolescente, 

en términos de las leyes correspondientes, a fin de garantizar la protección de los mismos. 

No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos por 

mandato judicial de alguna Autoridad competente, que estén debidamente fundadas y motivadas. 

Usted podrá ejercitar sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancela.ción, Oposición y de Portabilidad de sus datos 

personales, directamente en la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, ubicada en Calle 

Retorno Vía S, Edifico 105, 2do. Piso, Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa Tabasco, C.P. 86035, con horario 

de 8:00 a 16:00 horas en días hábiles, bajo la responsabilidad de la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo o a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 4 
Para mayor información acerca del tratamiento de los datos personales y de derechos que puede 

hacer valer, consulte el Aviso de Privacidad Integral. 

"Este p rograma es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Reglas de Operación del Programa de Pintura para Planteles 

Educativos y Jefaturas del Sector Educativo de Educación Básica 

del municipio de Centro 2023. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 
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El crecimiento de la Zona Metropolitana de Villahermosa, que atrae a la población de municipios 

vecinos por motivos de estudio y trabajo, genera una gran demanda de espacios escolares, lo que 

hace ineludible la gestión y planeación en coordinación con dependencias federales y estatales 

para atender este nivel educativo el cual se tiene identificada la apremiante necesidad de 

gestionar y asignar recursos para mejo rar su calidad y ampliar la participación social, con un 

enfoque de ed ucación inclusiva y eq uitativa, propiciando oportunidades de aprendizaje para niñas, 

niños y adolescentes del municipio. 

Que el programa descrito en las presentes Reglas de Operación cuenta con la correspondiente 

autorización presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro 

para el ejercicio f isca l 2023. 

Que en cumpl imiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el progra a 
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SupeNisión Escolar: Instancia que a nivel zona, sector o región escolar es la autoridad que, en el 

ámbit o de las escuelas bajo su responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones 

normativas y técnicas aplicables; apoya y asesora a las escuelas para facilitar y promover la ca lidad 

de la educación; favorece la comunicación entre escuelas, pa dres de familia y comunidades, y 

realiza las demás funciones que sean necesarias para la debida operación de las escuelas, el buen 

desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. 

SupeNisiones de Zona: Espacio físico acondicionado para la oficina o despacho del supervisor o el 

inspector de zona escala r. 

J 

" Este programa es pC•blico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 
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El Programa de Pintura para Planteles Educativos y Jefaturas del Sector Educativo de Educación 

Básica del Municipio de Centro 2023 constituye una herramienta fundamental de la política social 

con enfoque al mejoramiento de las condiciones físicas de Planteles Educativos, supervisiones 

escolares y Jefaturas del Sector Educativo de Educación Básica del municipio y al acceso a servicios 

básicos, con el cual se busca articular acciones para brindar oportunidades de desarrollo de 

entornos favorables para el proceso de enseñanza -aprendizaje en las escuelas y espacios que 

brindan atención al servicio escolar de educación básica de sosten imiento público del municipio. 

Las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, eficaz, 

oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los Planteles Educativos que dan 

servicios educativos en cualquiera de sus modalidades escolarizadas, entendiéndose estos como 

Escuelas, Supervisiones escolar y Jefaturas del Sector Educativo de Educación Básica del Municipio 

de Centro. 

2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

2.1. Objetivo General 

Contribuir al mejoramiento de la condición física, propiciando espacios cómodos en Planteles 

Educativos en sus diferentes modalidades escola rizadas, Supervisiones escolares y Jefaturas del 

Sector Educativo de Educación Básica, de sostenimiento público, en el municipio de Centro. 

2.2 Objetivos Específicos 

- Donar pintura a los planteles educativos, Supervisiones escolares y Jefaturas del Sector Educativo 

de Educación Básica del Municipio de Centro. 

-Promover espacios dignos y favorab les para el desarro llo de las comunidades escolar. 

-Favorecer las condiciones escolares y f ortalecer la satisfacción laboral de maestros, directores y 

estudiantes que propicien el desarrollo en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines d istintos a los establecidos en el programa 
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según sea el caso del beneficiario, el o los interesados deberán presentar la solicit ud y anexos de 

acuerdo al numera l 7.2 de las presentes reglas de operación. 

b) Revisión de documentación 

Una vez presentada la solicitud y documentos requeridos, el personal de la DECUR rea lizará la 

revisión y verificación de la documentación, comprobando que se encuentren completos y que 

cumplan con los criterios de elegibil idad y requisitos de las presentes reglas de operación. En caso 

de que faltara algún documento, se le notificara al solicitante para completar la documentación y 

cont inuar con el proceso. 

e) Aprobación de la Solicitud 

Una vez revisada la documentación y que hayan cumplido con los criterios de elegibilidad y 

requisitos del programa se procederá a la va lidación para su aprobación. 

La DECUR cotejará la información con los instrumentos oficia les que para tal fin se tengan 

disponibles y emitirá la lista de planteles beneficiados notificando al/la directora/a del plante l por 

los medios de comun icación con que se cuenten. 

d) Firma de Acta donación y Vale de Entrega 

Una vez notificada la Autoridad Escolar, Supervisores o Jefes de Sector a cargo del Plantel y/o 

Centro Educativo u oficina según el caso y sea beneficiado en el programa, se procederá a la f i rma 

del Acta de donación (Anexo 1), y el vale de entrega de la pintu ra (Anexo 2) por parte del/de la 

Director /a del plantel y/o Centro Educativo y el Presidente o un integrante de la Sociedad de 

padres de Familia. 

Acto seguido se otorgará el vale de entrega del apoyo informándose acerca de fecha, hora y lugar 

señalado para entrega de la pintura (Anexo 2). Y se le notifica que día debe asisti r con un 

representante de la sociedad de padres de fam ilia los cua les para su identificación deberán 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el pr~" 
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